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Lista de abreviaturas 

Acrónimo Término completo 

AIFA Agencia Italiana de Medicamentos 

ARCO Acuerdos de Riesgo Compartido 

AUGE/GES Explicit Health Guarantees / Garantías Explícitas en Salud 

CADTH Agencia Canadiense de Medicamentos y Tecnologías en Salud 

FCD Fondo de medicamentos contra el cáncer 

CED Cobertura con desarrollo de evidencia  

CENABAST Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud 

DIPLAS División de Planificación Sanitaria 

DIPLAS Health Planning Division / División de Planificación Sanitaria 

INFORMÁTICA Equipo de Diálogo con Proveedores 

ETESA-SBE Equipo Técnico de Evaluación Sanitaria del Subsistema de Beneficios Explícitos 

FONASA Fondo Nacional de Salud 

TIENE Haute Autorité de Santé (Autoridad Nacional de Salud de Francia) 

HTA Evaluación de tecnologías sanitarias 

FMI Fondo de Medicamentos Innovadores  

ISP Instituto de Salud Pública 

KPI Indicador clave de rendimiento 

MCDA Análisis de decisiones multicriterio 

AMUMA Acuerdos de entrada gestionados  

MINSAL Ministerio de Salud 

Muy bien Instituto Nacional para la Excelencia en Salud y Atención 

OCDE La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

PAS Esquemas de acceso de pacientes  

PBA Acuerdos basados en el desempeño  

PBRSA Acuerdos de riesgo compartido basados en el rendimiento  

pCODR Revisión pancanadiense de medicamentos oncológicos 

RSA Acuerdo de riesgo compartido 

RWE Evidencia del mundo real 

SMC Consorcio Escocés de Medicamentos 

TLV Agencia de Beneficios Dentales y Farmacéuticos de Suecia 
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